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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"I68 - 2O2O-MDASA

Alto Selva Alegre 16 de diciembre de 2020

La Resolución de Alcaldla N" 061-2020/MDASA y la Resolución de Alcaldfa N'062-
2020/MDASA. la Resolución de Alcaldfa N" 087-2020/MDASA, la Resolución de Alcaldia N'105-
2020/MDASA, la Resolución de Alcaldfa N' 105-2020/MDASA, la Resolución de Alcaldía N" 107-
2020/MDASA, la Resolución de Alcaldfa N" 110-2020/MDASA, la Resolución de Alcaldfa N'153-
2O2OlMDASA.

Y CoNSIDERANDO:

Que de conform¡dad con el artfculo 194 de la Constituc¡ón Polftica del Estado,
modiflcada por la Ley N" 28607, Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el art. ll del Tltulo
Preliminar de la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, establece que los Gob¡ernos Locales
gozan de autonomfa polltica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que. mediante Resolución deAlcaldfa N' 061-2020/MDASA se ha real¡zado diversas
delegaciones de facultades a favor dE Gerencia Munic¡pal; s¡n embargo, es necesario complementar
dichas facultades otorgadas.

Que, el articulo 20 inc. 20 de la Ley N' 27972, Orgánica do Municipalidades, señala
que el Alcalde puede delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Munlc¡pal.

Que, también el numeral 74.1 del artfculo 74' de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General señala: 'La titularidad y el ejerc¡c¡o de compotencia asignada a
los órganos admin¡stnt¡vos se desconcentra en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos,
sigu¡endo los citeaos establecldos en la presente Ley. 74.2 Los órganos de direcc¡ón de las entidades
se ancuentran libd'e,dos de cualquier rutina de ejecución, de emiti comun¡caciones ordinaias y de /as
tareas d6 formal¡zación de actos administrativos, con el objeto de que puedan concentrarse en
act¡v¡dades de planeamiento, supevisión, cgordinac¡ón, control ¡ntemo de su nivel y en la evaluac¡ón
de resultados".

Que, las facultades administrativas comprende realizar acciones de: Planificación,
Coordinación, lmplementación, Supervisión y Evaluación de Resultados de las diversas activ¡dades
que real¡zan la unidades orgánicas de la Entidad; siendo necesario delegar y desconcentrar las
facultades a Gerencia Municipal u otras Gerencias; de igual forma, se tiene señalado en el art. 39 de la
Ley N" 27972, que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
Resoluciones y Directivas.

Que, según consta del art. 26 del cuerpo legal antes citado, que la Administración
Municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, d¡rección,
ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or. Se rige por los princip¡os de legalidad,
economia, transparencia, simplicidad, eficacia, ef¡c¡encia, partic¡pación y seguridad ciudadana, y por
los contenidos en la Ley No 27444.

Que, mediante el numeral 11 de la Resolución de Contralorfa N"195-88-CG, que
regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, señala que "Concluida la obra, la
Entidad des¡gnará una comisión para que formule el Acta de Recepción de los trabajos y se encargua
de la liquidación técnica y financilrc, en un plazo de 30 dlas de suscrita le referida acta. La misma
Comis¡ón rov¡sará la Memoria Descriptiva elaborada por el lngeniero Residente y/o lnspector de la
Obra, que servtrá de Sases para la tramitac¡ón de la Declarator¡a de Fábr¡ca por pafte de la Entidad,
de ser el caso"
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Que, dentro del contexto señalado, se hace necesario desconcentrar y delegar
algunas facultades a Gerencia Municipal u otras Gerenc¡as; a tenor de lo señalado en el ¡nc. 6 y 20 del

art. 20 de la Ley N' 27972.
Por lo que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica

de Munic¡palidades y en mérito a los considerandos precedentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR EN fAVOT dE GERENCIA MUNICIPAL, IAS

facultades que a continuación se detallanl

1. Conformar comités de recepción para obras por administración directa, en el Marco de la

Resolución de Contraloria N'195-88-CG.

ARTíCULO SEGUNGO: ENCARGAR a Secretaria General la notificación a Gerencia
*, Municioal en forma personal, asf como a las diferentes unidades orgánicas
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ARTícuLO CUARTO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologfas de lnformación

y Comunicación la publicación de la presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Munic¡palidad

Distr¡tal de Alto Selva Alegre.
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